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LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA 
REPÚBLICA DE COSTA RICA 

 
DECRETA: 

 
...

ARTÍCULO 3.-  Traslado de cuotas 

La Jupema deberá trasladar al Régimen de reparto, en un solo tracto, y en el plazo de tres 
(3) meses, las cuotas obreras, patronales y estatales deducidas de los salarios de los 
funcionarios nacidos el 1º de agosto de 1965 o en fecha posterior, que hayan sido 
nombrados por primera vez antes del 15 de julio de 1992, que sean cotizantes del Régimen 
de capitalización colectiva y que dado a esta reforma legal deban ser trasladados al 
Régimen de reparto. La Junta de Pensiones y Jubilaciones y el Ministerio de Hacienda 
determinarán el monto total de esa suma, de acuerdo con las liquidaciones actuariales que 
se emitirán para tales efectos. 

Para cumplir lo dispuesto en el párrafo anterior, el Poder Ejecutivo emitirá un reglamento 
en el plazo máximo de dos (2) meses, a partir de la publicación de la presente reforma. El 
plazo para el traslado de las cuotas regirá a partir del momento en que sea promulgado el 
decreto correspondiente. 

ARTÍCULO 4.- Autorización para la creación del Fondo Especial de Pensiones 

Autorízase al Ministerio de Hacienda para que mantenga, en un Fondo Especial de 
Pensiones administrado por un banco del Sistema Bancario Nacional o por una operadora 
de pensiones autorizada por la Supén, los recursos que la Jupema le traslada por concepto 
de cuotas obreras, patronales y estatales deducidas de los salarios de los funcionarios 
nacidos el 1º de agosto de 1965 o en fecha posterior, que hayan sido nombrados por 
primera vez antes del 15 de julio de 1992, que sean cotizantes del Régimen de 
capitalización colectiva y que dado a esta reforma legal deban ser trasladados al Régimen 
de reparto, así como las cotizaciones futuras de estos cotizantes. 

Si en el momento del traslado de los recursos por parte de la Jupema, aún no se ha 
concluido el proceso para la selección del ente encargado de la administración, serán 
administrados transitoriamente por la Dirección de Crédito Público, en procura de obtener 
el mayor rendimiento mediante inversión del Sector Público costarricense.  

ARTÍCULO 5.- Derogaciones 



Derógase el artículo 23 de la Ley Nº 7531, Reforma integral del Sistema de Pensiones y 
Jubilaciones del Magisterio Nacional, de 10 de julio de 1995. 

Rige a partir de su publicación.

COMISION LEGISLATIVA PLENA TERCERA.- Aprobado el día veinticinco de febrero 
del año dos mil nueve. 

Francisco Javier Marín Monge  Jose Manuel Echando Meza 

PRESIDENTE                          SECRETARIO 

ASAMABLEA LEGISLATIVA.-  A los trés días del mes de marzo de dos mil nuve. 

COMUNICASE AL PODER EJECUTIVO 
Francisco Antonio Pacheco Fernández 

PRESIDENTE 

Dado en la Presidencia de la República.- San José, a los dieciocho días del mes de marzo 
del dos mil nueve. 

Ejecútese y Publíquese 

ÓSCAR ARIAS SÁNCHEZ.- El Ministro de la Presidencia, Rodrigo Arias Sánchez, el 
Ministerio de Educación Pública, Leonardo Garnier Rímolo; el Ministro de Hacienda, 
Guillermo Zúñiga Chaves y el Ministro de Trabajo y Seguridad Social, Francisco Morales 
Hernández.-1 vez- (O.C.N° 93153-MEP).- (Solicitud N° 13865).-C273000.- 
(L8721-32730).


